
Municipelided Provinciel de 
HUANCAYO 

RESOLUCION DE GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA Y TURISMO 
N 2924-2022-MPHIGPEYL 

Huancayo, 1 1 0CT 2022 
VISTOS: 

Expediente. N° 244907-2022, Documento. N° 350475-P-2022. En atención a la solicitud donación de bienes 
muebles (sillas, bancas, enseres de cocina y equipo de sonido ylo parlante) presentado por el Sr. Pedro 
Humberto Palomino Altez, Identificado con DNI N° 19806825, con domicilio en Psje. Santa Isabel N° 353-
Huancayo, en representación a la "ASOCIACIÓN SOLIDARIA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EL MILAGRO-EL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN" ubicado en Psje. Santa Isabel N° 
353 espalda del grifo Repsol de Camen del Solar-Huancayo. Con infome N° 320-2022-MPH/GPEyT/UF, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo N° 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades 
Provinciales y distritales son los órganos de gobieno Local, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con el artículo I del Titulo 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades radica en la facultad de "Ejercer actos de gobiermo, 
administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, el Sr. Pedro Humberto Palomino Altez, Identificado con DNI N° 19806825, en representación a 
la "ASOCIACION SOLIDARIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL MILAGRO-EL 
TAMBO-HUANCAYO-JUNIN" ubicado en Psje. Santa Isabel N° 353 espalda del grifo Repsol de Carmen 
del Solar-Huancayo. Habiendo presentado un documento donde solicita donación de bienes muebles 
(refrigeradora y sillón). Teniendo en consideración que los bienes existentes se encuentran en el almacén de la 
municipalidad provincial de Huancayo, cuya facultad para su disposición se encuentra previsto en el artículo 
33 de la Ordenanza Municipal N° 548-MPHCM 

Econom 

GEENTE 

Que, según lo prescrito en la Ordenanza Municipal N° s48-MPH/CM en el Articulo 33° estipula que 

ejecutada la retención, se entregara copia el acta al infractor, en la cual se expresara la relación detallada de los 
bienes retenidos especificando el estado de conservación, la infracción cometida el plazo para el retiro de los 

mismos, pemaneciendo en el depósito Municipal hasta que el acto administrativo sea fimme; los adninistrados 
o infractores solicitaran la devolución de los bienes si cancelan la multa corespondiente. El mismo que debe 

realizase en el plazo máximo de 15 dias hábiles, transcurido dicho plazo, la Gerente de Promoción Económica 
y Turismo podrá disponer de los bienes rematándolos, donándolos a entidades públicas, religiosas de beneficio 
social. 

Que, según lo prescrito en la Ordenanza Municipal N° s548-MPHCM en el Articulo 37, sobre 
devolución de bienes transcurrido el plazo para la devoución de bienes decomisados y en caso de no haber sido 
reclamados o devueltos, la Gerente de Promoción Económicay Turismo la gerencia de servicios Públicos tendrá 

la facultad para donarlos para fines benéficos. Articulo N° 38 disposiciones de bienes, transcurrido el plazo 

para la devolución de bienes decomisados y en caso de no haber sido reclamados o devueltos, la Gerente de 
Promoción Económicay Turismo y la Gerencia de servicios públicos tendrá la facultad para donarlos para fines 

benéficos. 

Que, por estas consideraciones expuestas de conformidad al art.83 numeral 83.3 del TUO de la Ley 27444 

Ley del procedimiento Administrativo General, Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N° 27972 y Decreto 
de Alcaldia N° 008-2016- MPH/A. 



Municipallded Provinciel de 
HUANCAYO 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DONAR los bienes retenidos por acciones de fiscalización y sanción a giros 
especiales a favor de la "ASOCIACIÓN SOLIDARIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL 
MILAGRO-EL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN", representado por el Sr. Pedro Humberto Palomino Altez 
consistente en: 

04 sillones bipersonales de maroquín 
04 sillas de metal 
01 mesa de madera 

01 banca de madera color pino grande 
01 parlante MP3 marca CAFINI mediano 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER al encargado de los bienes retenidos el cumplimiento de la presente 

resolución todos los bienes donados se detallan en el acta de donación. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, una copia de la presente resolución con las formalidades de Ley al 

Sr. Pedro Humberto Palomino Altez, Identificado con DNI N° 19806825, con domicilio en Psje. Santa Isabel 
N° 353-Huancayo, para conocimientos y fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO. - La parte beneficiada queda obligada al estricto cumplimiento del uso de los 

bienes donados; caso contrario se instaura las acciones legales pertine ntes. 

REGÍSTRESE COMUNÍpUESE Y CÚMPLASE 

NICIPALIDAD PROV DE HUANCA 

oog jtustap Ecana 
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